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ACUERDOS APROBADO EN LA SESIÓN CELEBRADA EN EL MES DE  
NOVIEMBRE DE 2025 

 
ACTA 40 

 
SESIÓN ORDINARIA 

20 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 

1. Se aprobó por unanimidad de votos el orden del día de la sesión celebrada el día 

20 de noviembre de 2025. 

 
2. Se aprobó por mayoría de votos el acta: 

 

 Acta número 38 correspondiente a la sesión ordinaria del 29 de octubre del 2025. 

3. Se aprobó por mayoría de votos el acta: 
 

 Acta número 39 correspondiente a la sesión ordinaria del 30 de octubre del 2025. 

 

4. Se aprobó por unanimidad de votos el Punto de acuerdo para la aprobación del 
calendario de los días inhábiles y del periodo vacacional 2025. 

 

5. Se aprobó por mayoría de votos el Punto de acuerdo para autorizar la devolución del 
impuesto sobre la renta aplicado al aguinaldo y a la prima vacacional de los trabajadores 
municipales.  

 

6. Se aprobó por mayoría de votos el Dictamen relativo a la convocatoria para la subasta 
pública individual de 62- sesenta y dos vehículos. 
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Aprobación del Dictamen relativo a la convocatoria para la subasta pública 
individual de 62- sesenta y dos vehículos. 

 
“INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE. –  
 
La y los integrantes de la Comisión de Patrimonio, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 7, 13, 14, 21, fracción XI, 66 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León, sometemos a la aprobación de este 
Ayuntamiento, el Dictamen relativo a la Convocatoria para la Subasta Pública individual de 62- 
sesenta y dos vehículos, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. El 25 de mayo de 2025, el Colegio Mexicano de Valuación de Nuevo León A.C., 
realizó la valuación de 62 vehículos de transporte de propiedad municipal, en su avalúo con folio 
No. CMVNL 2025-07-0055, los cuales dieron como resultado lo que se considera en las 
siguientes tablas: 
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SEGUNDO. El 02 de octubre de 2025, mediante Sesión Ordinaria contenida en el acta 36, se 
aprobó el Dictamen relativo a la Desincorporación del Patrimonio Público Municipal y posterior 
enajenación, mediante Subasta Pública individual de 62- sesenta y dos bienes vehículos. 
 
TERCERO. Mediante oficio STFA/DPM/I-334/2025, la Mtra. Paloma G. Gatica Directora de 
Patrimonio de la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración del Municipio de García, 
Nuevo León, remitió la Convocatoria de Primera Almoneda para valoración y presentación ante 
el Honorable Cabildo. 
 
Por lo anterior y,  
 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Esta Comisión de Patrimonio, cuenta con facultades para presentar ante este 
Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 15, 
16, 17, 36, fracciones III, V y XI, 37, fracción I, incisos a) y h), 38, 39, 42 y 43 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; numerales legales artículos 7, 21, fracción XI, 66 
y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de García, 
Nuevo León. 

SEGUNDO. Los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 
165 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establecen que los 
Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 
Ley. 



 

Página 7 de 11 

 

TERCERO. Que los artículos 171, fracción II, 203, fracciones II y III, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, disponen que el Patrimonio Municipal se constituye, entre 
otros, por los bienes de dominio público y de dominio privado que le correspondan, 
considerándose bienes del dominio público, los de uso común; y los destinados por el 
Ayuntamiento a un servicio público y los propios que, de hecho, utilice para dichos fines, al haber 
sido utilizados como vehículos de transporte, cuando sus características les permitían contar con 
una funcionalidad adecuada, eran considerados y clasificados dentro del Patrimonio Municipal 
como bienes de dominio público. 

CUARTO. Como se desprende del contenido del avalúo citado, la totalidad de dichos bienes 
muebles, dejaron de ser útiles para los fines de servicio público a los que estaban destinados, 
procediendo entonces la desincorporarlos del Dominio Público, en atención a lo dispuesto por el 
artículo 208, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, por lo cual, 
como se menciona el antecedente SEGUNDO, se aprobó el Dictamen relativo a la 
Desincorporación del Patrimonio Público Municipal y posterior enajenación, mediante Subasta 
Pública individual de 62- sesenta y dos bienes vehículos. 

QUINTO. El artículo 214 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece 
que la enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles del Municipio, deberá ser en 
numerario o especie y se efectuará en subasta pública que garantice al Municipio las mejores 
condiciones posibles en cuanto a precio de venta, conforme a las siguientes bases: 

I. La convocatoria que deberá contener el precio fijado por el Ayuntamiento y la identificación de 
los bienes a subastarse, se publicará por una sola vez y con quince días de anticipación, por lo 
menos, a la fecha señalada para la diligencia de remate, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Municipio, en la tabla de avisos del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal; 

II. Será postura legal la que cubra la totalidad del precio fijado y los postores deberán depositar, 
previamente a la celebración de la diligencia, por lo menos, el veinte por ciento de dicho precio 
en la Tesorería Municipal; el postor que resulte ganador, perderá la cantidad previamente 
depositada, en favor del Municipio, si no efectúa el pago total del bien subastado; 

III. El Síndico Municipal o Síndico Primero, en su caso, declarará fincado el remate y el 
Ayuntamiento determinará si procede o no aprobarlo. De aprobarse, el mismo acuerdo ordenará 
que se emita el documento que acredite la propiedad, en caso de inmuebles, que tendrá el 
carácter de escritura pública, la cual debe inscribirse en el Instituto Registral y Catastral, según 
sea el caso, a quien haya presentado la postura más alta o la oferta más provechosa a los 
intereses del Municipio; y 

IV. En la diligencia de remate, y en cualquier otra formalidad, se aplicará supletoriamente el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, sin poder disminuir el valor del bien. 

SEXTO. De acuerdo a lo que se menciona en el artículo 214, fracción I, la convocatoria que 
deberá contener el precio fijado por el Ayuntamiento y la identificación de los bienes a subastarse, 
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se publicará por una sola vez y con quince días de anticipación, por lo menos, a la fecha señalada 
para la diligencia de remate, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Municipio, en la 
tabla de avisos del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, debido a lo cual, se realizó la 
convocatoria que forma parte integral del presente dictamen denominado ANEXO ÚNICO. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Patrimonio, somete a consideración 
de este órgano colegiado la aprobación de los siguientes 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.  Se aprueba la Convocatoria para la Subasta Pública, que forma parte integral del 
presente dictamen denominada ANEXO ÚNICO. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio de la Secretaría de Tesorería, Finanzas y 
Administración Municipal, a la Consejería Jurídica de la Administración Pública Municipal, para 
que, en conjunto con la Sindicatura Primera y la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Municipal, de acuerdo a sus competencias legales, se brinde cumplimiento a los Acuerdos del 
presente Dictamen, y se dé el seguimiento al proceso de la misma. 
 
TERCERO. Publíquese por una sola vez la Convocatoria contenida en el ANEXO ÚNICO, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Municipio, en la tabla de avisos del Ayuntamiento 
y en la Gaceta Municipal. 

 
CUARTO. Difúndanse los presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página Oficial de 
internet del municipio de García, Nuevo León.  
 

GARCÍA, NUEVO LEÓN A 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LA Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PATRIMONIO 
 
 
 

SÍNDICA PRIMERA CECILIA OCHOA ARAUJO 
PRESIDENTA Y COORDINADORA 

(RÚBRICA) 
 

 
 

REGIDOR JUAN CRESPO DE LA CRUZ 
VOCAL Y SECRETARÍO TÉCNICO 

(RÚBRICA) 

 
 

REGIDOR RENE GARCÍA BELTRAN 
VOCAL 

(RÚBRICA) 
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ANEXO ÚNICO del Dictamen relativo a la convocatoria para la subasta 
pública individual de 62- sesenta y dos vehículos. 
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